


(*) Forma de aplicación: RG- Riego por goteo: simultáneamente con el riego. Aplicación al suelo: aplicar conjuntamente con la operación de siembra, 
de manera tal de ubicar al producto en la línea de siembra. PP- Planta por planta: aplicar la mochila 15 cm3 de solución por cada planta utilizando 
las dosis menores con altas densidades de plantación. AF- Aspersión foliar: aplicar utilizando los equipos convencionales de pulverización cuando se 
observen los primeros ataques de la plaga
(**) Forma de aplicación: RG- Riego por goteo: dos aplicaciones, la primera al trasplante y la segunda 45 a 70 días después.
PP- Planta por planta: Una aplicación para el caso de mosca blanca después del trasplante y dos aplicaciones para el caso de trips, la primera 
después del trasplante y la segunda espaciada 60 a 65 das de la primera.´
(***) Forma de aplicación: RG- Riego por goteo: simultáneamente con el riego. Las menores o mayores dosis, serán utilizadas según edad y/o tamaño 
de la planta. PP- Planta por planta: la aplicación debe ser realizada de acuerdo a edad y tamaño de la planta, mojando bien la base del tronco y su 
área circundante gastando 5 litros de la solución por metro de la planta. AF- Aspersión foliar: aplicar utilizando los equipos convencionales de 
pulverización cuando se observen los primeros ataques de la plaga.
RESTRICCIONES DE USO: Entre la última aplicación y cosecha deberán transcurrir los siguientes períodos: 3 días en alcaucil, 
berenjena, pepino, pimiento, lechuga y tomate; 7 días en repollo, limón, naranja y pomelo; 14 días en duraznero; 60 días en ciruelo 
y cerezo. Tabaco y Ornamentales: Exento, 21 dìas en papa. “En caso que el producto o sus subproductos se destinen a la exporta-
ción, deberá conocerse el límite máximo de residuos del país de destino y observar el período de carencia que corresponde a ese 
valor de tolerancia”.Tiempo de reingreso al área tratada: 24 horas, hasta que el producto se haya secado.
COMPATIBILIDAD: Puede aplicarse en mezclas con insecticidas de uso común (beta ciflutrín, metilazinfós y metamidofós). Es 
compatible con productos fuertemente alcalinos y con productos fuertemente ácidos. En caso de mezclar con otros productos se 
recomienda realizar ensayos de compatibilidad.
FITOTOXICIDAD: IMISTAR a las dosis indicadas no es fitotóxico para los cultivos en los cuales se recomienda.
AVISO DE CONSULTA TECNICA: CONSULTE CON UN INGENIERO AGRÓNOMO.


